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582

Ley de 12 de Mayo (le 1840 reformando la i 
de 2 (le Mayo de 1830 N° 216 sobre or
ganización de las Secretarías del despa
cho.

(Reformada por el 1Y" 442.)
El Senado y O  de R. de la Ra de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decre
tan :

Art. I o La secretaría del interior se 
compondrá de nn secretario, tres jefes de 
sección entre los cuales habrá uno desig
nado por el secretario que servirá de ofi
cial mayor, de cuatro oficiales de número, 
haciendo uno de ellos de archivero, y de 
un portero.

Art. 2o La secretaría de hacienda se 
compondrá de un secretario, cuatro jefes 
de sección; entre los cuales habrá uno de
signado por el secretario que servirá de 
oficial mayor, de cinco oficiales de núme
ro, haciendo uno de ellos de archivero, y 
de un portero.

Art. 3’ La secretaría de guerra y ma
rina se compondrá del secretario, cuatro 
jefes de sección, entre los cuales habrá 
uno designado por el secretario que servi
rá de oficial mayor, cuatro oficiales inclu
sive el archivero y un portero.

§ único. La oficina de la secretaría de 
guerra y marina se dividirá para su des
pacho en dos ramos separados, el nno de 
guerra y el otro de marina," bajo la direc
ción del secretario y conforme á la orga
nización interior que convenga darles.

Art. 4o El despacho de relaciones ex
teriores tendrá un jefe de sección y un 
oficial que agregará el Ejecutivo á la se
cretaría que estime conveuiente.

Art. 5o El Consejo de Gobierno nom
brará de entre los miembos elegidos por 
el Congreso, nno que haga de secretario 
del cuerpo, y para el despacho de la secre
taría habrá un escribiente que será tam 
bién archivero.

Art. 6o Los jefes de sección de la se
cretaría de guerra y marina serán precisa
mente m ilitares; bien entendido que 
nunca gozaran del sueldo de su clase en 
el desempeño de sus destinos sino de la 
asignación señalada á estos.

Art. 7” Corresponden al exclusivo des
pacho de cada secretaría todos los nego
ciados que según su naturaleza pertene
cen separadamente á cada uno de los ra
mos ó departamentos con que ellas se de
nominan, y á las diversas materias que 
dichos ramos comprenden. Así que to
can al despacho de las tres secretarías:

I o A la del interior y justicia, cuanto

416. | diga relación con los ramos de justicia, 
i policía, educación pública, patronato ecle- 
| siástico, manumisión y diputaciones pro

vinciales.
2o Al de guerra todo lo relativo al 

servicio militar en sus diversos ramos y la 
iuspeccion de todas las armas.

3o Al de la marina, todo lo concer
niente á esta profesión, inclusas su parte 
militar y material.

4o A la  de hacienda, cuanto es relati
vo con la hacienda nacional en lo directi
vo, administrativo y económico en sus di
versos ramos y negociados que de ellos 
tienen origen; y 

5o Al de relaciones exteriores, cuanto 
tién d an las  que debe haber entre el Go
bierno de Venezuela y otros gobiernos.

Art. 8o Las dudas que ocurran sobre 
el despacho de algún negocio que en su 
clasificación no determine claramcute á 
cual de las secretarías pertenezca, se de
cidirán por el Poder Ejecutivo.

Art. í)° Los gastos que tengan origen 
en cada secretaría, serán determinados por 
aquella á quien toque el despacho del ne
gocio, dándose cuenta oportunamente á 
la de hacienda para que prevenga el pago 
bajo su responsabilidad. Toca por esta 
misma razón á cada secretaría formar el 
presupuesto anual de los gastos de su de
partamento y trasmitirlo á la de hacien
da, para que encontrándolo arreglado á 
las leyes, forme el presupuesto general que 
deberá presentar al Congreso.

A rt. 10. Los secretarios pueden remo
ver, cuando lo estimen necesario, á los em
pleados de su respectiva oficina, dando 
cuenta al Gobierno.

Art. 11. Se deroga la ley de 2 de Ma
yo de 1830, que organizó las secretarias 
del despacho.

Dada en Carácas á 5 de Mayo de 1840, 
11° y 30° —El P. del S. Francisco Arando. 
El P. de la Ca de R. Juan Ntpomucena 
Chaves. -  El s° del S. José Angel Freire.— 
El s° de la C1 de R. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho, Carácas 12 de Mayo 
de 1840, 11° y 30° —Ejecútese.—José A. 
Páez.— Refrendada.—El s° de E° en los DD. 
del I. y J a Angel Quintero.

417.

Ijey de 12 de Mayo de 1840 reformando la 
de 19 de Mayo (le 1837 305 sobre in 
migración de extranjeros.

(Reformada por el N ° 572.)

El Senado y C* de R. de la R* 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan.


